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CONSIDERACIONES INICIALES

• Plaguicida: Compuesto químico, orgánico o inorgánico, o substancia natural que se 
utilice para combatir malezas o enfermedades o plagas potencialmente capaces de 
causar perjuicios en organismos u objetos (Res. Ex. 1557/ 2014, SAG).

• Los Plaguicidas son insumos necesarios para la producción de alimentos en la 
agricultura. Las plagas agrícolas pueden causar pérdidas considerables, hasta un 40 % 
según estimaciones de la FAO.

• Los plaguicidas, en tanto sustancias químicas, representan peligros físicos (corrosión, 
combustión, inflamación, explosión); peligros a la salud de las personas (intoxicaciones 
agudas, afectaciones crónicas), y peligros para el medio ambiente (afectación a 
organismos no objetivos, suelo, aire, agua).
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Codigo Internacional de Conducta para la Gestión 
de Plaguicidas (FAO)

• Artículo 1.4: “Es responsabilidad compartida de varios sectores de la 
sociedad el trabajar conjuntamente, de modo que los beneficios que 
derivan del uso necesario y aceptable de los plaguicidas sean logrados sin 
efectos adversos significativos para la salud humana o el medio ambiente.
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Consideraciones regulatorias de los 
plaguicidas de uso Agrícola

Plaguicida 
(sustancia 
química 

peligrosa)

SAG
Ley 18.755 Orgánica del SAG.
Decreto Ley 3557/1980 Sobre 
Protección Agrícola
Res. Ex. 1557/2014 Registro de 
plaguicidas

MINSAL
Decreto Nº5/2010: Aplicación aérea.
Decreto Nº158/2015: Aplicación 
terrestre.
Decreto Nº148/2003: Residuos 
peligrosos.
Decreto Nº78/2009 : Almacenamiento
de sustancias peligrosas.

MMA
Ley 20.920 Responsabilidad 

Extendida del Productor.
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• Evaluación
Ecotoxicología.

• Evaluación
de la 
eficacia.

• Evaluación de 
efectos en agua, 
suelo y aire.

• Evaluación
Toxicología.

Salud de 
las 

personas

Medio 
Ambiente

Salud
Animal

Eficacia
agronó-

mica

Registro de Plaguicidas en Chile

Para registrar un plaguicida en 
Chile, el titular debe presentar 
un expediente con estudios y 
respaldos sobre la sustancia 
activa y sobre el producto 
formulado.

El expediente es evaluado y si 
cumple los estándares 
requeridos es aprobado y 
registrado para su venta. En 
caso contrario, se deniega. 
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Etiqueta: Información que contiene
(según Resolución N°2.195/2000)

Instrucciones de uso

Clasificación 
toxicológica

Res. 2196/2000

Pictogramas

Identificación 
del producto

Precauciones y advertencias
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Hoja de Datos de Seguridad
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Uso seguro de plaguicidas

• Respetar las indicaciones de las etiquetas y de las HDS, en todas las etapas: 
almacenamiento, dosificación, aplicación y post aplicación.

Riesgo = Peligro x Exposición

•  Evitar afectación a personas, organismos no objetivos, cuerpos de agua, suelos, etc.

• Vías de exposición dermal, inhalatoria, ocular y oral.
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Normativa SAG para un uso seguro 
de los plaguicidas
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Todo plaguicida deberá distribuirse en envases sellados, 
en el tipo de recipiente aprobado para el producto de 
que se trate y con etiquetas en que se indique en 
español, en forma indeleble, la composición del 
producto, las instrucciones para su uso correcto y 
seguro, la forma de eliminar los envases vacíos, las 
precauciones que deban adoptarse, el nombre del 
fabricante o importador, y las demás menciones que se 
establezcan por resolución del Servicio.

Si la información no es posible indicarla en el envase, se 
podrá  usar en un  folleto adjunto

Decreto Ley 3557
Artículo 32
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Decreto Ley 3557
Artículo 32
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Se prohíbe fabricar, almacenar,  expender o 
transportar plaguicidas en locales o vehículos en 
que puedan contaminarse productos vegetales  o 
cualesquiera otros que estén destinado al uso o 

consumo humano o de animales domésticos.
 

Decreto Ley 3557
Artículo 33
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Decreto Ley 3557
Artículo 33
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Los adquirentes o usuarios de  plaguicidas deberán 
emplearlos de acuerdo con las normas técnicas 
señaladas en la etiqueta y, en su caso, en el folleto 
adjunto, adoptando las medidas de seguridad en ella 
indicadas tanto en el uso como en  la eliminación de 
residuos y destrucción de los envases vacíos, conforme 
a las normas legales y reglamentarias vigentes, 
respetando los plazos que deben transcurrir entre la 
última aplicación y la cosecha, y en el plazo 
correspondiente al período de reingreso de las 
personas y los animales a los sectores tratados, que al 
efecto fije el Servicio. Sólo con autorización expresa 
del Servicio podrá dárseles un uso distinto.  

Decreto Ley 3557
Artículo 34
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Decreto Ley 3557
Artículo 34
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Tiempo de Carencia: Período de tiempo entre la última aplicación y la cosecha.

Tiempo de Re ingreso: Período de tiempo entre la última aplicación y el ingreso de 
personas al lugar tratado.
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El Servicio podrá prohibir la utilización o  venta de los 
vegetales que resulten contaminados con  plaguicidas o 
con residuos de ellos superiores a los permitidos, 
o retenerlos temporalmente. Tratándose de  vegetales 
sobre los cuales existan presunciones  graves y precisas 
de que se encuentran contaminados  en los términos 
señalados en este inciso, el Director Regional podrá, por 
resolución fundada, adoptar las  medidas anteriores. 
Asimismo, se podrá ordenar la  destrucción o el 
decomiso de los vegetales si las  circunstancias así lo 
requieren.

 

Decreto Ley 3557
Artículo 34 (cont)
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Mediante resolución exenta, publicada en el Diario Oficial y 
fundada en razones técnicas o sanitarias, el Servicio podrá 
regular, restringir o prohibir la fabricación, importación, 
exportación, distribución, venta, tenencia y aplicación de 
plaguicidas. Asimismo, por resolución fundada, el Servicio 
podrá ordenar la retención o comiso de plaguicidas 
prohibidos, no registrados o registrados que no cumplen con 
los requisitos que permitieron su autorización. 
Adicionalmente, en el caso de productos prohibidos o no 
registrados, podrá ordenar la destrucción de los mismos. 

Deberá mantenerse un archivo público actualizado, a lo 
menos semestralmente, que detalle los productos, prohibidos 
y registrados, y, respecto de estos últimos, señale las 
menciones de su etiqueta o de su folleto adjunto.

Decreto Ley 3557
Artículo 35
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Decreto Ley 3557
Artículo 35
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Si al aplicar plaguicidas se causaren daños a terceros, ya sea 
en forma accidental o como consecuencia inevitable de la 
aplicación, éstos podrán demandar judicialmente la 
indemnización de perjuicios correspondiente dentro del plazo 
de un año contado desde que se detecten los daños. En todo 
caso, no podrán ejercerse estas acciones una vez que hayan 
transcurrido cuatro años desde la aplicación del plaguicida.

Decreto Ley 3557
Artículo 36



www.expochileagricola.cl

Otras acciones

• Manejo integrado de plagas.

• Calibración y mantención de equipos.

• Capacitación de personal.

• Rotación de productos.
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CONSIDERACIONES FINALES

• Para una agricultura sostenible y sustentable, se 
requiere hacer un uso racional de los plaguicidas, 
minimizando los riesgos a la salud de las personas 
y del medio ambiente.
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www.sag.cl
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